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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año .,..,,., 40 pesetas. 
Trimestre, , , , , . 10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cos^a, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,° del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a^ 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- B----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Julio de 1930).

UMIIIISTMGIÍII nOVIllGIIII,
Núm, 2,763

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid 

ANUNCIO

Comprobación de los Registros 
' fiscales de edificios y solares de 

los términos municipales de Be
rrueces, Hornillos, Villalba de 

i Adaja, Ventosa de la Cuesta, 
Villamuriel de Campos, Pala- 

L zuelo de Vedija y Melgar de 
arriba.

¡ Habiendo sido aprobados por
i la Dirección general de propie-
! dades y contribución territorial,

con fecha 31 de Mayo último, los 
; trabajos de comprobación de los

Registros fiscales de edificios y 
i solares de Berrueces, Hornillos,
i Villalba de Adaja y Ventosa de la 

Cuesta; con la de 9 de Junio los 
de Villamuriel de Campos y Pa- 
lazuelo de Vedija, y con la de 23 

p de Junio los de el de Melgar de 
arriba, todos ellos de esta provin
cia, se hace saber por el presente

anuncio que las reclamaciones 
colectivas contra la comproba
ción, autorizadas por el Regla
mento de 30 de Mayo de 1928, en 
su artículo 242, podrán formular
se antes de transcurrir un año de 
la aprobación de los menciona
dos trabajos.

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los in
teresados y en cumplimiento de 
tal disposición,

Valladolid, 12 de Julio de 1930, 
— El Administrador de Rentas pú
blicas, M. Escudero.

umam ieuhieipu.
Núm, 2,782

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Declarada desierta, por falta de 
licitadores, la segunda subasta 
para el aprovechamiento de 1,511 
cárceles de leña gruesa y 14,230 
cargas de ramera del monte «Es
parragal», se celebrará una terce
ra.el día 8 de Agosto próximo, a 
las doce de, su mañana, bajo las 
mismas condiciones facultativas 
y económicas que sirvieron de 
base para las anteriores, que fue
ron publicadas ep el «Boletín Ofi' 
cial» de la provincia correspon
diente a los días 24 de Abril y 5 
de Junio del corriente año, con 
las modificaciones siguientes:

El tipo de subasta será el de 
diez y siete mil ochocientas se
tenta pesetas con cuarenta cénti

mos (17,870'40); y el que quiera 
mostrarse licitador consignará 
como depósito previo para tomar 
parte en la misma, la cantidad de 
ochocientas noventa y tres pese
tas con cincuenta y dos céntimos, 
equivalente al cinco por ciento 
del anterior tipo.

Valladolid, 11 de Julio de 1930, — 
El Alcalde, Federico Santander.

339

Núm, 2.787

Castroverde de Cerrato

Confeccionado nuevamente por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al pasado ejercicio 
de 1929, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la. Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretoSr pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Castroverde de Cerrato, 12 de 
Julio de 1930.—El Presidente, Vi
cente del Olmo.,

Núm. 2.781
Geria

Declarado nulo y sin efecto el 
anuncio de la vacante de Médico 
titular e Inspector municipal de 
Sanidad de esta villa, publicado 
en la Gaceta de Madrid el día 14 
del actual, por la Dirección gene
ral de Sanidad en circular de 23 
del corriente, se reproduce dicho 
anuncio a continuación;

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Médico titular 
de esta villa con el haber anual 
de 1.250 pesetas, más 125 como 
Inspector municipal de Sanidad, 
por la asistencia de 20 familias 
pobres y casos de oficio, cuyas 
cantidades serán satisfechas por 
trimestres vencidos de fondos 
municipales.

Los solicitantes, que pertenece
rán al cuerpo de Inspectores mu
nipales de Sanidad y justificarán 
sus condiciones técnicas, presen
tarán sus solicitudes debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía, en 
el plazo de treinta días, a partir 
de la inserción del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid y en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, El partido consta de 540 
habitantes.

La plaza vacante corresponde a 
la 5,^ categoría, según clasifica
ción que con fecha 23 de Agosto 
de 1924 se hizo por el excelentí
simo señor Presidente del Direc
torio Militar,

No podrán concursar la plaza 
los extranjeros, ni los españoles 
que no sean mayores de edad.

Geria, 25 de Junio de 1930. —El 
Alcalde, Marciano Sánchez.
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Ñúm. 2.784

Matapozuelos
Aprobado por ¡a Comisión mu' 

nicipai permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1931, 
queda expuesto aquel documento 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo deseen, y se puedan 
formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se 
estimen oportunas, todo confor
me a los artículos 295 del Esta
tuto municipal vigente y 5,° del 
reglamento de Hacienda munici
pal, fecha 23 de Agosto de 1924.

Matapozuelos, 15 de Julio de 
1930, — Ei Alcalde, Manuel P'er- 
nández.

■— —K^—a—■■!■■ ■ -----------------

Núm. 2.761

La Seca
Con el fin de poder atender al 

pago de la cantidad que corres
ponde a este Ayuntamiento para 
la Creación de un Pósito en esta 
villa, conforme a fo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Diciem
bre último, la Comisión munici
pal permanente ha propuesto que, 
dentro del presupuesto munici
pal ordinario para el corriente 
ejercicio económico se verifique 
la transferencia siguiente:

Del capítulo 1.®, artículo 11, 
concepto 4.®, se tomarán seiscien
tas sesenta y un pesetas y sesenta 
y tres céntimos, que se transfie
ren al capítulo 13, artículo l.°, 
concepto 1,®

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esta propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra la misma puedan formularse 
reclamaciones en el plazo de quin
ce días, contados desde el en que 
se publique este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

La Seca, 11 de Julio de 1930.— 
El Alcalde, Ladislao Cantala
piedra.

Núm. 2.783

Tudela de Duero
Don Tomás Presencio Sanz, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Tudela de Duero,

Hago saber: Que para atender 
al pago de las tejas del edificio 
del Grupo Escolar y de las fies

tas populares de esta villa, la Co
misión municipal permanente de 
este Ayuntamiento ha propuesto 
que, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del mismo, para 
el corriente ejercicio económico, 
se verifique la transferencia si
guiente:

Del capítulo 11, artículo 1.®, 
concepto 2.°, 1.500 pesetas.

Del capítulo 11, artículo 3.®, 
concepto 4/, 1.500 pesetas, que 
pasan las 3.000 pesetas al capítu
lo 11, artículo 3.®, concepto 2.®

Del capítulo 11, artículo 3.®, 
concepto 5.®, 2.000 pesetas.

Del capítulo 13, artículo 6.®, 
concepto l.°, 500 pesetas, que pa
san las 2.500 pesetas al capítulo 
13, artículo 3.®, concepto 2.°

Total, 5.500 pesetas.
Y en cumplimiento del artículo 

12 del reglamento de Hacienda 
municipal fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esta propuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que 
contra ella puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quin
ce días desde en que se publique 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Tudela de Duero, 14 de Julio de 
1930. —El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

Núm. 2.792

La Unión de Campos

Vacantes las plazas de Practi
cante y Matrona, titulares de este 
Ayuntamiento, se anuncian para 
su provisión en propiedad, esta 
última por tercera vez, con la do
tación anual de 375 pesetas satis
fechas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes a las misfnas 
presentarán sus instancias debi
damente reintegradas o en papel 
competente en esta Alcaldía du
rante el plazo de treinta días há
biles, a contar desde el en que 
aparezca inserto el presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, acompañadas del títu- 
tulo correspondiente o testimo
nio del mismo.

La Unión de Campos, 12 de 
Julio de 1930, —El Alcalde, Fran
cisco Sevillano,

Núm, 2,785

Vega de Valdetronco

Don Abilio Salgado Calvo, Al
calde constitucional de Vega de 
Valdetronco,

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente, en sesión 
ordinaria celebrada el día 13 del 
corriente, entre otras cosas acor
dó, que a los efectos prevenidos 

en la condición 1.^ del contrato 
de arriendo de pastos, llevado a 
cabo por los vecinos, terratenien
tes y ganaderos, el 18 de Febrero 
de 1925, dar por terminado el 
mismo, que se haga público y se 
convoque al vecindario para el 
día 15 de Agosto próximo a las 
once, con el fin de tratar de un 
nuevo contrato y llevar al presu
puesto la cantidad correspon
diente.

En su consecuencia, invito para 
el acto público que tendrá lugar 
el día y hora señalados en esta 
Casa Consistorial, tanto a los ve
cinos, como a los que no lo sean 
o posean fincas rústicas en este 
término jurisdiccional con el fin 
indicado anteriormente.

Vega de Valdetronco, 15 de Ju
lio de 1930,—El Alcalde, Abilio 
Salgado,

Núm. 2.460

Vega de Valdetronco

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento 
durante el anterior mes de Ma
yo, que forma el infrascrito 
Secretario, en cumplimiento y 
a los efectos dispuestos por los 
artículos 136 y 227 del Estatuto 
municipal y 2.® número 10 del 
reglamento de Funcionarios 
municipales.

Día 4.—Sin efecto por ser la 
fiesta del pueblo.

Día 11,—Por la Presidencia se 
manifestó que el descubierto por 
la falta de remisión de la certifi
cación del 1‘2O por 100 del tercer 
trimestre de 1928, que se reclama 
en el «Boletín Oficial» del día 5, 
se halla cumplido el servicio des
de el 3 de Octubre de 1928, según 
aparece en el registro de salidas 
con el número 794, y así se ha 
comunicado al señor Administra
dor, remitiéndose si la vuelve a 
reclamar.

Leído el Real decreto dispo
niendo la formación del nuevo 
Censo electoral y no existiendo 
crédito para tal fin, se acordó in
coar el expediente de habilitación 
de crédito.

Se acordó admitir la dimisión 
al señor Depositario, anunciar su 
provisión con el sueldo de 100 
pesetas y que se lleven al anterior 
expediente de habilitación ya que 
tampoco existe consignación para 
ello.

Día 18. —Se aprobó el extracto 
de sesiones de Abril.

Se presentó el expediente de 
habilitación de crédito formulado 
al efecto, se acordó proponerle 
al Ayuntamiento pleno y que se 
exponga al público con arreglo 

al artículo 12 del reglamento de 
Hacienda municipal.

Acordó requerir al señor Médi
co para que manifieste si el Con
cejal proclamado don Ponciano 
Ramos continúa enfermo o si se 
halla en condiciones de desempe
ñar el cargo.

Se acordó el aprovechamiento 
de pastos del prado vecinal seña
lándose los precios del año ante
rior, y, por último, para evitar 
abusos que las personas que se 
dediquen a recoger forraje no lo 
introduzcan en sacos, imponién
dose a los contraventores las co
rrespondientes multas.

Día 25. —Se dió cuenta del pro
yecto de clasificación de Inspec
ciones de Higiene pecuaria.

Se dió cuenta del informe del 
Médico titular referente al estado 
de salud de don Ponciano Ra
mos, siendo éste favorable y per
mitiéndole actuar en su cargo 
Concejil.

Se presentó la relación certifi
cada de los varones de 25 y más 
años a los efectos del nuevo Cen
so electoral.

Se acordó satisfacer del capítu
lo 11 del presupuesto 11'21 pese
tas, importe pagado en la Esta
ción de San Román por los por
tes de las moreras traídas desde 
Murcia, en gran velocidad.

Se acordó dar principio la re
unión cuatrimestral ordinaria del 
segundo período el día. 30 a las 
quince horas.

Vega de Valdetronco, 4 de Ju
nio de 1930. —El Secretario, Teo
dosio Alonso.

El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión de la Comi
sión permanente del día 15 de Ju
nio, de que certifico.—Teodosio 
Alonso. —V.® B.®: El Alcalde, 
Abilio Salgado.

Núm, 2.710

Vega de Valdetronco

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento 
durante el anterior mes de Ju
nio, que forma el infrascrito 
Secretario, en cumplimiento y 
a los efectos dispuestos por los 
artículos 136 y 227 del Estatuto 
municipal y 2.® número 10 del 
reglamento de Funcionarios 
municipales.

Día 1.® —Se enteró la Comisión 
de la Real orden del 23 de Mayo 
sobre provisión de vacantes ti
tulares.

Se concedió a jerónimo Ferre
ro la licencia necesaria para eje
cutar las obras que interesa en su 
casa-fiabitación y que se remita
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SU instancia al señor Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia.

Se dió cuenta del arqueo prac
ticado ayer, resultando en Caja 
1,947'50 pesetas.

Se acordó el arreglo de cami
nos dando jornales a los obreros 
de la localidad y señaló el jornal 
diario de cuatro pesetas.

Día 8, —Sin efecto por estar en 
la capital el señor Secretario a 
llevar los boletines del nuevo 
Censo Electoral.

Día 15. —Se enteró la Comisión 
de la circular referente al asunto 
relacionado con el trigo y que ya 
se había dado a conocer al pú
blico.

Entra en el Salón el primer 
Teniente de Alcalde.

Quedó salvada el acta del día 
primero referente a la fecha.

Se aprobó el extracto de sesio
nes del mes de Mayo y que se pu
blique.

Se concedieron siete días de li
cencia al señor Secretario para 
ausentarse de la localidad a dis
frutar en lo.s Últimos de mes y 
primero de Julio,

Se dió cuenta del fallo dictado 
por el Tribunal Económicoad- 
ministrativo provincial en la re
clamación de don Jerónimo Can
talapiedra contra el acuerdo de la 
Junta general del repartimiento 
de 1929, y acordó remitir todo lo 
actuado a la referida Junta para 
su cumplimiento.

Quedó sobre la Mesa la carta 
del Excmo, señor Gobernador ci
vil, referente al expediente de 
construcción de escuelas y que se 
dé cuenta al Pleno en la primera 
reunión.

Día 22,—Fué leído el Real de
creto número 1556, publicado en 
la Gaceta del día 19, declarando 
intervenido el comercio de trigo 
y harinas y estableciendo la tasa.

No habiéndose presentado nin
guna solicitud para el desempeño 
de la Depositaría municipal y per
sistiendo en no querer seguir des
empeñándola el actual, se acordó 
convocar al Pleno para mañana y 
nombrarle con carácter Concejil,

Se acordó satisfacer, del ca
pítulo 7.’, artículo 10, los jornales 
devengados por los obreros en el 
saneamiento del río bajo, para 
evitar el estancamiento de las 
aguas en las eras, importante se
tenta y cinco pesetas.

Día 29,—Sin efecto por estar 
con permiso el señor Secretario,

Ayuntamiento pleno

Ordinaria día 2, en 2,^ convoca
toria,—Se dió posesión al Conce
jal don Pónciano Ramos, quedan
do formando parte de la Comi
sión de Policía urbana y rural.

Se aprobaron provisionalmen
te las cuentas municipales del año 
1929, y que se publiquen.

Se pusieron sobre la Mesa las 
cuentas de los años 1904 y 1916, 
remitidas por la Sección de Pre
supuestos para su examen, man
teniendolos reparos de la Comi
sión provincial o declararías sol
ventadas, acordando queden so
bre la Mesa, y, por último, leídas 
las actas de las sesiones tenidas 
por la Comisión permanente des
de la última ordinaria del Pleno, 
fueron aprobadas por encontrar
ías ajustadas a la realidad.

Día 13, extraordinaria, en 2,^ 
convocatoria,— Dada lectura del 
expediente de habilitación de cré
dito, visto el informe de Interven
ción y estando conforme fué apro
bada dicha habilitación, acordan
do llevar cien pesetas al capítulo 
6,°, artículo 1,° para sueldo del 
señor Depositario y al capítulo 
6,°, articulo 2,° ciento cincuenta 
pesetas para los gastos de la Jun
ta del Censo electoral, pagándose 
setenta pesetas por dos viajes a 
la Sección de Estadística para re
coger los boletines y devolver
los y gratificación por su cumpli
miento, quedando el resto para fa
cilitar a la Junta lo que necesite.

Día 23, extraordinaria, — Asiste 
a esta sesión la totalidad de los 
que componen la Corporación, y 
no habiéndose solicitado por na
die el cargo de Depositario, el se
ñor Alcalde manifestó era llega
do el caso de dar cumplimiento 
al párrafo 1,° del artículo 566 del 
Estatuto municipal, nombrando 
un Concejal del Pleno que se en
cargue de ello, y por unanimidad 
fué nombrado don Gaudencio 
Alonso quien se hará cargo de 
las cajas y sus fondos, mañana a 
las quince, levantándose el acta 
de arqueo.

Vega de Valdetronco, 3 de Julio 
de 1930, —El Secretario, Teodosio 
xÁlonso.

El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión de la Comi
sión permanente del día 6 de Ju
lio, de que certifico, Teodosio 
Alonso, — V.° B,°: El Alcalde, 
Abilio Salgado,

Núm, 2.786

Villavaquerín

Verificada en el día de ayer la 
elección para designar los voca
les electivos de las Comisiones 
de la parte real y personal del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente año, los señores 
que han constituido las mesas 
electorales hacen saber que han 
obtenido mayor número de votos 
y les corresponde ser vocales elec

tivos de dichas comisiones los 
señores siguientes:

Parte real
D. Nazario Fernández Ortega,

» Arturo de Torre Gómez, 
» Pablo Arranz Toribio, 
» Marciano Andrés de Rodrigo, 
» Epifanio Duque Burgueño, 
» Félix Montes Recio,

Parte personal
D, Gerardo Carrión Miguel, 

» Fabián Carrión Miguel, 
» Félix Martín de la Torre,
Lo que se hace público para 

oír reclamaciones durante el pla
zo de siete días hábiles,

Villavaquerín, 14 de Julio de 
de 1930.—El Alcalde, Telesforo 
Marco,

( _jí«m
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,795

BILBAO,-HOSPITAL
CÉDULA DE CITACIÓN

Los parientes más próximos de 
la interfecta Francisca Callejo Mu
ñoz, de 25 años de edad, soltera, 
hija dé Eulogio y de Juana, natu
ral de Valladolid, y domiciliada 
Últimamente en San Julián de 
Musqués, comparecerán en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospi
tal, de Bilbao, con el fin de reci
bírles declaración en sumario nú
mero 89, de 1930, seguido por 
muerte de Francisca Callejo Mu
ñoz, y hacerles el ofrecimiento de 
acciones que determina el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal,

Bilbao, 5 de julio de 1930,— 
El Secretario (ilegible).

Núm, 2,788

ZARAGOZA, - PILAR
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción del 
distrito del Pilar, de Zaragoza, en 
carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario instruido 
en este Juzgado con el número 
444 de 1929, sobre robo, contra 
Isidro Lizandra Vítores; ha acor
dado se cite a Gerardo Palomino 
Renedo, domiciliado últimamente 
en Valladolid, carretera de Villa
báñez, número quince, y cuyó 
actual paradero se ignora, para 
que el día dos de Octubre próxi
mo, a las diez, comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta 
capital, al objeto de que como 
testigo asista al acto de juicio 
oral dimanante de aquella causa, 

Zaragoza, 14 de julio de 1930, 
— El Secretario, P, H,, Ildefonso 
Fernández.

Juzgados municipales

Núm, 2,772

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 433 del co
rriente año, por lesiones a Ma
nuel Guerra, contra Luis Torres 
Manuel y otros se ha dictado en 
el mismo, con fecha ocho del co
rriente mes, sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia 
formulada en el presente juicio a 
los denunciados Luis Torres Ma
nuel y Dimas de las Heras, decla
rando de oficio las costas del pre
sente juicio, y archívense las dili
gencias en cuanto al denunciado 
Felipe, a quien se le notificará 
esta resolución por medio del 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, ,

Así por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo, Gerardo A, de Bobadilla, 
— Rucricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia le expi
do visado por el señor Juez y se
llado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a diez de Julio de mil 
novecientos treinta, — E, Mario 
Aparicio,-V,"B,'’: Gerardo A. de 
Bobadilla,

Núm. 2.773
VALLADOLID.-PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
este ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado en virtud de sumario proce
dente de la Superioridad, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 
ocho del corriente mes, sentencia, 
cuya parte dispositiva, literalmen
te copiada, dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Celes
tina San Segundo San José, co
mo autora de una falta de hurto, 
a la pena de diez días de arres
to que suírirá en la prisión pre
ventiva de esta ciudad y, además, 
al pago de la mitad de costas del 
juicio; y que debo de absolver y 
absuelvo libremente a la denun' 
ciada Ventura Domínguez Pérez, 
declarando de oficio la otra mitad 
de costas restantes,

Y en cumplimiento de lo dis-
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puesto en la Real orden de 13 de 
Junio del año próximo pasado re- 
mítase nota de este fallo al señor 
Director del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

Y en cumplimiento de lo orde^ 
nado remítase testimonio de este 
fallo con atento oficio a la Supe
rioridad.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Ge
rardo Alvarez de Bobadilla. Ru
bricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» para que sea notificada a 
la perjudicada Luisa Gil, cuyo 
actual domicilio y paradero se 
ignora, le expido visado por el 
señor Juez y sellado con el de es
te Juzgado, en Valladolid a diez 
de Julio de mil novecientos trein
ta.—E. Mario Aparicio. — Visto 
bueno: Gerardo A. de Bobadilla.

Núm. 2.774

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de lo acordado en el 
día de hoy en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en dicho Juzgado, bajo el número 
525 del corriente año, por lesio
nes causadas a Valentín Alvarez 
González, al caérsele el toldo del 
Comercio, de la Esfera, de esta 
ciudad; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos' de ley, a ex
presado lesionado Valentín Al
varez, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día treinta y uno 
del corriente mes, y hora de las 
diez y siete y treinta, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá compare
cer acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos 
treinta.-El Secretario, E. Mario 
Aparicio.
---------------------- ■■rt—■■■MI ----------------

Núm. 2.775

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 

que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 327 de entrada 
del corriente año, por estafa a 
la Compañía del Ferrocarril del 
Norte de España, contra Mariano 
Ramón Herrero y otros; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado denuncia
do Mariano Ramón Herrero, do
miciliado últimamente en Madrid, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintidós del corriente mes, y ho
ra de las diez y siete, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá compare
cer acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación ' en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.
------------------ 1111—■———■BPI————"" -

Núm. 2.776

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN ■

El señor Juez munciipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas, 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 494 de entrada 
del corriente año, por escándalo 
y desobediencia a Agentes de la 
Autoridad, contra Cándido Ro
dríguez Mateo y otros individuos; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de ley, a expresado 
denunciado Cándido Rodríguez 
Mateo, domiciliado últimamente 
en Madrid, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día veintiséis del corriente 
mes, y hora de las diez y siete, a 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm, 2,777

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen

cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 512 de entrada del co
rriente año, por 4esiones causa
das a Telesforo Mate Martín, por 
un autómovil desconocido, cuyo 
hecho tuvo lugar el día veintisiete 
de Junio último, en la calle de Pí 
y Margall, de esta ciudad; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, al dueño y conductor 
de dicho autómovil, para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día treinta 
y uno del corriente mes, y hora de 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas., al que deberán comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.778

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 224 del corriente 
año, por daños y estafa, contra 
Jesús Pombo y otros; ha acorda
do que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado denuncia
do Jesús Pombo, para que com
parezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el día treinta y uno 
del corriente mes, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a on
ce de julio de mil novecientos 
treinta.-El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.779

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 

que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 804 de entrada del 
año próximo pasado, por estafa 
a la Compañía del ferrocarril del 
Norte de España, contra Pedro 
López Charro, Andrés Vázquez 
Catalina, Fermín Ares Marín y 
otros; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presados denunciados Pedro Ló
pez, Andrés Vázquez y Fermín 
Ares, por ignorarse sus actuales 
domicilios y paraderos, para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día treinta 
y uno del corriente mes, y hora 
de las diez y siete, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán compa
recer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos 
treinta.-El Secretario, E, Mario 
Aparicio.

Núm. 2.780

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 456 de entrada 
del corriente año, por desobe
diencia a un agente de la auto
ridad, contra Indalecio García 
González y otros individuos; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresado de
nunciado Indalecio García Gon
zález, para que comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do el día treinta y uno del co
rriente mes, y hora de las diez y 
siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Julio de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.
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